
cho a propósito del paisaje que un 
estético moderno sostiene que «el 
paisaje no existe hasta que el artista
lo lleva a la pintura o a las letras», y 
añade Azorín que «sólo entonces 
-cuando está creado en el arte - co
menzamos a ver el paisaje en la rea
lidad». Sin embargo, cuando, por 
ejemplo describe la llanura manche- 
ga diciendo «En la lejanía, en las pri
meras horas de la mañana, al rem on
tarse el sol, cuando columbro una 
casa blanca, nítidamente blanca, 
blanca con su rebozo de cal, todo es 
pardo y llano en el suelo. El cielo 
resplandece azul límpido»... «Y en 
los cuadros de sembradura, un par 
de muías va arrastrando lentamente 
el arado».. ¿No estamos percibien
do, como en los cuadros de López 
Torres, la llanura no sólo saturada 
de arte, sino de amor? El propio 
Azorín nos lo ha confesado poco an
tes: «La M ancha me embelesa -h a  
d icho- En sus llanuras percibo háli
tos de eternidad.»

Su amorosa contem plación se re
pite en múltiples lugares de su obra. 
La considera inseparable de la figura 
de Alonso Quijano diciendo: «sólo 
recorriendo estas llanuras, em pa
pándose en este silencio, gozando de 
la austeridad de este paisaje se acaba 
de am ar del todo íntim am ente, pro
fundamente, esta figura dolorosa.»
Y más adelante añade: «ahora es 
cuando com prendem os cómo 
Alonso Q uijano había de nacer en 
estas tierras y cómo su espíritu, sin 
trabas, libre, había de volar frenéti
co por las regiones del ensueño y de 
la quim era...»

Sería interm inable este apunte si 
hubiéramos de examinar todo lo es
crito por Azorín sobre La Mancha. 
Reiteremos que no se ha reducido a 
hacer literatura sobre ella, ni siquie
ra en el elevado sentido artístico de 
este tipo de creación hum ana, sino 
que se ha esforzado en identificarse 
con ella recorriendo sus caminos, vi
viendo en sus pueblos, simpatizando 
con sus gentes, disfrutando de sus vi
nos y manjares y quedando prendido 
de sus encantos como un auténtico 
amador.

Como contrapartida, La M ancha 
considera cordialmente a Azorín 
como un hijo predilecto. No hablo, 
naturalm ente, de una filiación geo
gráfica, y ni siquiera de una adop
ción simbólica y espectacular. Pero 
no deja de entristecerme -com o 
manchego agradecido- que no le 
hayamos rendido todavía -aunque 
ya sea «post m ortem »- el homenaje 
adecuado a su alto grado de amor 
por nuestra Región. ■

Edmundo RODRIGUEZ HUESCAR

LA CAZA por J. B. TOLEDANO ARANGUEZ
Abogado

POR DERECHO
¿Cazar sin seguro?... ¡ni se le ocurra!

HE AQUI UN CASO DE 
RESPONSABILIDAD 
SIN CULPA

Entre los com ponentes  de una partida 
de caza mayor, hay cinco cazadores que 
llevan rifle calibre 30/06; o t ro .a rm a d o  
con rifle del calibre 30/30, y el resto de 
ellos, unos diez más, uti lizan escopetas 
del calibre 12 y del 16.

Desgraciadamente, uno de ellos tuvo 
que ser el que dio m uerte  a una vaca e h i
rió, con la m ism a bala perdida, al vaque
ro que, a lm orzando , se encontraba  en un 
altozano dis tante dos kilómetros del es
cenario de la cacería.

N adie sabe, excepto que ha debido ser 
un cazador a rm ado  con un rifle de largo 
alcance, el que causó la m uerte  de la 
vaca y la herida en el vaquero , pero ni el 
m ism o causante  podría  a f irm ar que él 
fue sin duda  alguna po r  darse la c ircuns
tancia de haber  m enudeado  los disparos 
sin concreción del m o m en to  de los d a 
ños.

A la hora de aplicar responsabilidades 
a tenor  del juicio  habido, la estupefac
ción llega al colm o cuando  la cu lpab ili
dad, a efectos de indem nización , es re
partida so l idariam ente  entre todos que, 
excepto los que usaban escopetas, hubie
ron de responder.

T od o  el m u n do  cree que ha habido 
error  «in jud icando»  y manifiestan al le
trado que lleva el caso su deseo de recu
rrir. Y se cuestiona: ¿Es que no ha h ab i
do equivocación al condenar  a todos ex
cepto a los portadores  de escopetas? ¿Por 
qué, en cambio, se condena al po rtador  
de un rifle 30/06 que no había  d isparado 
en todo el tiempo? ¿No se ve claro que no 
pueden ser todos los rifles, al m ism o 
tiempo, los causantes de un solo hecho 
dañoso? Y si esto no es así ¿por qué no se 
exigió tam bién responsabilidad al « pe
rrero» ya que iba tam bién  arm ado?

La sentencia dictada es ju r íd icam ente  
correcta. En ningún caso es aconsejable 
el recurso, excepto si se diera la c ircuns
tancia de poder p robar  que uno de los 
condenados no disparó, y en el caso de 
que no aparezca com o hechos probados 
en los resultados de la sentencia conde
natoria.

No hay error, ni hay injusticia. El a r 
tículo 33 de la vigente Ley de Caza, en su 
núm ero  5, párrafo 2.°, dice: «En la caza 
con armas, si no consta el au to r  del daño 
causado a las personas, responderán so
lidariamente todos los m iem bros de la 
partida de caza». Y el Reglam ento en su 
artículo 35,6,6,b), agrega: «... A estos 
efectos, se considerarán únicam ente  
com o m iem bros de la partida aquellos 
cazadores que hayan practicado el ejerci

cio de la m ism a en la ocasión y lugar en 
que el daño  haya sido producido y que 
hubieren utilizado a rm as de la clase que 
originó el daño».

Así la Ley, verdaderam ente  queda 
muy mal parado  el principio «nullum  
crimen sine culpa», pero el hecho es que 
este tipo de responsabilidad de «mera 
sospecha», existe en todas las legislacio
nes del mundo. En nuestro Derecho, por 
ejemplo, existe la «responsabilidad esca
lonada para los delitos de imprenta»; 
tam bién , por ejemplo, en los delitos de 
sabotaje, en el Derecho soviético, se hace 
responsables incluso a los merodeadores 
de las cercanías donde se ha  oído el dis
paro, etc.

En el caso que nos ocupa, la «sospe
cha» se acentúa, aún  más, al «presum ir»  
responsables a los que «gregariamente» 
portaban  un a rm a  susceptible de hacer 
«ese» daño y se encontraban  «allí». No 
obstante, creem os que esta presunción es 
necesaria , en derecho, en orden a la equ i
tativa reciprocidad de las prestaciones. 
Pues de no hacer esta responsabilidad 
solidaria, el que verdaderam ente  qu eda
ría en el más riguroso desam paro  sería el 
vaquero  y el dueño  de la vaca muerta ,  
pues este ú lt im o sería el de «entre todos 
la m ata ron  y ella sola se murió». N o obs
tante, creemos que es una anom alía  ju r í 
dica esta solidaridad culposa, pero de ne 
cesaria  ficción debido a la limitación de 
la Justicia com o ciencia de precisión. 
Pues el Derecho no es una ciencia «exac
ta» com o la m atem ática  en que dos y dos 
son cuatro. El Derecho no es una ciencia 
del «ser», sino de lo que «debe ser» y de 
ah í que las ciencias del espíritu no se 
puedan pesar ni medir. Y la razón no tie
ne siempre una precisión de fronteras 
entre lo b lanco y lo negro; sino más bien, 
co m o  entre  la luz y la som bra  con un in 
tervalo  de anch a  y gradua l b and a  de p e 
n um bra .  P o r  ello a lo que debe a sp ira r  
la Justicia es a hacer el Derecho, senci
l lamente, viable, den tro  de la m ayo r  
equidad.

N atu ra lm en te ,  ya desde un aspecto 
económico, el no ir provisto de la corres
pondiente  «licencia» am p arad a ,  y tan 
a m p arad a  del Seguro del cazador es te
m erario  por el gravísimo riesgo que se 
corre y, nos atreveríam os a decir que 
puede constitu ir  una de las más grandes 
injusticias por dejar a r ru inada  a toda la 
familia del cazador. A unque  sea un caza
d o r  sin culpa. Pero, desde luego «irres
ponsable». ■

De «Lanza»

25

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Hora, La. N.º 5, 4/1985.


